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MINISTERIO DE COMERCIO

ORDEN de 30 de agosto de 1973 por la que se
concede a la firma «lberop Shoes, S. A.~, el ré
gimen de admisiÓn temporal para la importación
de tejido sintético y cloruro de polivinilo en. polvo
para la fabricación de calzado de señora COn des
tino a la exportacWn.

llmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el exp~

diente '")l'omovido por la EmpresA "lberop Shoes. S,. A.-, solI
citando el régimen, dR admisión temporal paralaimportacíón
de t.ejido sintétíco recubierto de PQliuretano v clorurada poli
vinilo en polvo para la fabricación de calzado de señora con
destino él la exporw...ción.

E;;te Ministerio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

l." Conceder a la firma .. Iberop Shqes,. S. k., con domicilio
f"11 José Más Esteve, sin número, Elche (Alicante)" el régirn.cn
de admisión t3mporal para la importación de tejido sintético
recubierto de poliuretano y cloruro de polivinilo en polvo
¡pp AA. 590B Y 39.02J a utilizar en la fabricac,ión de calzado de
s2ñora (P. A. 34.02), con destino a la exportación, entendiéndose
que el producto exportado ha de contener las mismas materias
importadas para su producción.

2.° A efectos contables se establece que:

Por cada 100 l{llogramos de teíido recubierto de poJiuretano
em oleado en la parte "'xterna de los zapar.os exportables' para
sei'lora. se d, taráñ en cuenta de admisión tewporul 113,637 ki
¡o~1'<-<mos de ··ir:ha materia importada.

'Por cada 100 kihg:ram0s de suelas de doruro de polivinilo
que presentan los mismos zapatos exportabh's, se darún d~ baja
en cuenta de admisi¿n temporal 104,167 kilogramos de cloruro
de po¡jvinilo en polvo importado.

So consitierariln mermas, libres de d-emchos, el ]2 por 100
de! tejido recubierto de políurelano y el 4 por 100 declon.Ho
de polivinllo importado. Pura facilltar los despachos de e'Xp()r~

lación, la empresa "Iberop Sho,es, S. A.», presentará ante la
Aduana de saEda muestras de Jos diversos cortes '-----sogúnh\
lla.<:;-, de materia! empleado en el exterior de los, zapatos, ltsi
COt!10 de los diven;os tamatlos de suúlas De cloruro de polivi~

nilú, muestras que serán devueltas para su posterior uso,
3.° 1_a transformación indusÜ'ial se efectua-rá en los locales

de «lberop Shoes, S, A.",sitos en José Más Esleve, sin número,
Elche (Alicante).

4." La transformación y. exportación habrá de realizarse en
el plazo de dos años, oontados a partjr de jas fechas de las
r85pectivas importaciones de admisión temporaL

5.'" El saldo máximo de la cuenta, será de 239,956 kilogramos
de tejido sintético rBcubierto de poliuretano y 200.000 kilo
gr-~lJnos de cloruro de polivinHo en polvo, entendiendo por t¡;~l

el que exista en cada momento a cargo del titUlar pendiente
de data por exportaciones.

6.~ Las importaciones se efectuarán pOr la Admma matriz
de Alicante-Tir.

7.<> Los países de origen de la mercancia súrán aquellos
con los que España rr:antenga relaciones comerciales normales.

Los paises de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya moneda de pago sea Cúnvertible, pudiendo la Dirección
Gen,~ra¡ de Exporta,.:ión autorízar exportaciones a otros países
en los ca&cs Que estime oportuno.

B." Las mercancias importadas en régimen de admisión tem
poral, así como los productos terminados a exportar, quedarán
sometidos al l'égimen fiscar de comprobación por la Dirección
General de Aduanas,

9." La pre3ente concesión se otorga por un plazo de cuatro
Mios. contado a partir de su publicación en el ...Boletín Oficial
del Estado". debiendo el interesado, en su ca30, solicitar la

_p-rórroga con tres meses, de antelaCión a, su caducidad.
La concesión caducará de modo automático, si en, el término

de dos años, contado a partir de su publicación en el ~Boletin

Oficial 'lel Estado», no se hubiera realizado ninguna importaci6n
al amparo de la misma.

!O. Por los Minis~erios de Hacienda y Comercio, dentro de
!}us respectivas competencias, se podrán adoptar las dispc,sicio
n\;$ que estimen más adecuadas para el desarrollo rie la ope
ración en sus aspectos económico y fiscal.

Con s.rreglo a los términos de dicha concesión se liquidará
definitivamente la licencia de importación temporal número
~-02·17296, de fecha 21 de mayo dé 1973, concedida al amparo
de ia Orden de 19 de octubre de 1972, por laque se regula
el sistema para realizar operaCiones especiales rleimportación
por cuenta ajena. dentro del régimen de admisión temporal.

Lo que comunico a V. l. para su conoCÍmientJ y efectos.
Dios guarde a V, L muchos años.
Madrid, 30 de agosto de 1973.--P. D., el SubseclélaI'io de

Comercio, Federico Tnmor Trenor.

lImo, Sr. Director general de Exportllcién.

ORDEN de 30 de agosto de 1973 por la que se
concede a la firma "Promoda., S, A.», el régimen
de admí.~íón temporal para la importación de te
jido de punto de fibras artificiales para la con~

lección de vestrdos para señora con destino a la
e.'<:portación.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe·
diente promovido por la Empresa "Promoda, S. A ... , solicitando
el régimen de admisión temporal para la importación de tejido
de punto de fibras artificiales para la confección de vestidos
para señora con destino a la exportación,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General -de Exportación, ha resuelto:

1." Conceder a la firma ~Promoda, S. A.,., con domicilio
en Juan Ramón Jiménez, 2, Madrid, el régimen de admisión
tempural para la importación de tejidos de pLinto de fibras
artificiales (p. A. 00.01 D.2) a utilizar en la confección de ves
tidospara señora (P. A. 60.05.D.2) coIi destino a la exportación,
entendü~ndose que el proQucto exportado ha de contener las
mismas materias importadas para su producción.

2." A efectos contables se establece que:

Por cada cíen kilogramos de tejidos de los incluidos en la
partida arancelaria 60.01.D.2 incorporados a las prendas expor
tadas, se ianin de baja en la cuenta de admisión temporal
111 kikgramos con 111 gramos del' mismo tejido.

Dentro de esta cantidad se consideran subproductos, que
adeudarán los derechos -que les corresponda por la partida aran
celar'a 63.02 y de acuerdo con las normas de valoración vigen
tes, ellO por 100 de la mercanCía importada,

N o existen mermas
3." La transformación industrial se efectuará en los locares

de la firma ber.eficiaria sitos en la calle Londres, 55, Madrid.
4." La transformación y exportación habrá de realizarse en el

plazo de dos años, contados a partir de las fechas de las res~

pectívas impo:rtaciones' de ,admisión temporal.
~.<' El saldo máximo do la cuenta sera de 2.100 kilogramns

entendiendo por tal el que exista en cada momento a cargo
del titular pendiente de data por exportaciones.

6," Las importaciones se efectuarán por la Aduana matriz
de Barajas (p.krea).

7." Los uaises de origen de la mercanCÍa serán aquellos
con ;os que Espru'ia mantenga relaciones com&rciales normales.

Los paises de destjno de las exportaciones seriln aquellos
cuva moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General ele Exportación autorizar exportaciones a otros paises
en 105 casos que estime oportuno.

B." Las men;ancias en régimen de admisión temporaf. así
como los productos terminados a exportar, quedarán sometidos
al régimen fiscal de comprobación por la Dirección General de
Aduanas.

9.'" La presente concesión se otorga por un plaz,Q ~e cu~t.ro
años, contado a partir de su publicación en el ..Boletm OfICIal
del Estado~.

10, Dar los Ministerios de Hacienda y Comercio, dentro de
sus respectivas competencias, se podrán adoptar las disposicio
nes que estimen más adecuadas para eldesarroUo de la opera
ción en sus aspectos económico y fiscal'.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos af:ios.
Madrid, 30 áe agosto de 1973.-P. D., el Subsecretario de

CcmerCÍo, Federico Tronar Trenor.

Ilmo. Sr. Direc:101' general de Exportación

ORDEN de 30 de agosto de 1973 por la que se
amplía el régimen de admisión temporal concedido
Q. "Stylmode, S. A.,., por Orden ministerial de 27 de
enero de 1967, en el sentido de incluir en dicho
régimen las importaciones de nuevos tejidos para
forros je las prendqs.

lImo. Sr.: La firma ..Stylmode, S, A.", concesionaria del
régimen de admisión temporal por Orden ministerial d" 27 de
enero de 1967 ("Boletín Oficial del Estado", de 3 de febrero),
ampliado por- Orden de 12 de abril de 1969 (",Boletín Oficial del
Estado,. del 24), para importación de diver.sos tejidos (ext~riores
y para forros) ut:iJizado$en la confeccl~m de g.a~ardmas y
trincheras' solicita la ampliación del menclOnado reglmen en el
sentido de' que Se incluyan en dicho régimen las importacinnes
de distintos tejidos para forros de las prendas a exportar.

Este :"Hnisterio. conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1," Ampliar el régimen de admisión temporal o::mccdido a
~Stylmode,S. AJ, con domicilio en carretera de CastelIó de
Farfai'ia, sin número, Balaguer fLérida), ~'n e~ se~tido de que
quedan incluídas en dicho régimen las lmportacIOnes de los


